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ACTA No 28

Resoluc¡ón No 163/2025

&§¡
a:l':¡ , r! 1l rr a
a¡:n§aia

Soca, 27 de noviembre de 2025 -

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

vlsTo: La necesidad de estimar gastos y refozar se crea exp. 2025-A1-1320-00111 para tramitar

ti"n"óo.i"l¿n O",rUtos para la compra óontenida en exp 202541:1?'z9 0991]9I111]i"-.^
obación de presupuesto quinquenal para el presente

renglones han sido modiflcados por aprobaclon de presupueslo qurnquefrar par

eiercicio en este l\4unicipio. -------"---
ÉÉ§ÜirÁÑóó, o"" iá iresente situación esta regulada por los.decretos N' 3 v 4 de-la Junta

Debartamental de Canelones, que aprueban el piesupuesto quinquenal y las modificaciones

;;;J;;; ;;*.oi, iulráos. gá"to" obrase inversiones de la lntendencia de canelones

.ráá'."i"rcro iózs 2030, como ásitambién elcúmplase de los decretos respect¡vo§'

iárrniiáOo" pol. n""oluciones N' 16i03192 de fecha 23105/16;

lri ór. oo. 
"rti"uro 

15 "§e faculta para realizar transposiciones de créditos presupuestales entre

"1,,i." 
I 

"r¡-áiroo" 
oe diferentes programas por articulo 16: se faculta a realizar

irTJ*l¡"t-""'i i" i'Éáiü" pi""rpi""irl"" 
"ntie 

grupos v sub4rupos de unmismo programa';

;;; ;ii;Üi;: ; f"culta 
"'realila, 

tr"nsposicionés de créditos presupuestales dentro del srupo

0'
CONSIDEMNDO: que es de urgente diligenciamiento

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Mun¡cipal

i'iilbá 5' tiáJ1Bsoz, iáoaa, reess, v o"i'etos Departamentales No' 76' 80 v 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.-aprobar la autorización de refozar y crear el siguiente renglón : 5559 y renglón reforzante seria

5141 ta suma de $ 80.000

2,- Por la Secretaria del Munic¡pio ¡ncorpórese al registro de Resoluciones '

3.. cumolido. comuniquese al lntendente Departamental a la Dirección General de Secretaria

iocaly Éarticipación, y demás Oficinas que correspondan Cumplido archivese'

1-á/,¿W-¿
Valeria Ottonelli

Concejal

José Lfis Cesare Agústín cabrera


